
5.- GARANTÍAS:
Provisional: «Diecinueve mil doscientos euros» (19.200,00

euros).
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN:
a) Entidad: Ayuntamiento de Astillero.
b) Domicilio: cCalle San José, 10.
c) Localidad: 39610 Astillero.
d) Teléfono: 942 077 000.
e) Telefax: 942 077 025.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación:Veinte días hábiles a contar del día siguiente de la
publicación del anuncio en el BOC.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:
- Que no concurran en alguna de las circunstancias de

contratar, de las señaladas en el artículo 20 L.C.A.P.
- Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
O 6 C

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
a) Fecha límite de presentación: Veinte días hábiles a

contar del día siguiente de la publicación del anuncio en el
BOC, hasta las 13,30 horas. Si el último día es inhábil o
sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.

b) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento de Astillero en la calle San José, 10 de Astillero.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la adjudicación.
(Artículo 90 L.C.A.P.)

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:
El día siguiente hábil, excluido sábado, del señalado

para la presentación de las ofertas, a las 13 horas, por la
Mesa de Contratación, que formulará su propuesta según
artículo 82.2 de la L.C.A.P.

Astillero, 20 de marzo de 2007.–El alcalde, Carlos Cortina
Ceballos.
07/4251

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

Anuncio de subasta de permisos de caza, modalidad de
puja a la llana.

Subasta de caza en Cabezón de Liébana.
– 1 venados de trofeo, tasación: 1.500 euros.
– 1 venados selectivos machos, tasación: 1000 euros.
– 4 corzos selectivos machos, tasación: 400 euros.
– 5 corzos selectivos hembra: tasación: 100 euros.
– 1 rebeco selectivo macho, tasación: 1.000 euros.
– 3 rebecos selectivos hembras, tasación: 750 euros.
Fecha de la subasta: 14 de abril, a las 12 de la mañana.
Modalidad: Puja a la llana.
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Cabezón

de Liébana.
El pliego de condiciones se encuentra expuesto al

público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Cabezón de Liébana, 26 de marzo de 2007.–El alcalde

(ilegible).
07/4505

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Anuncio de subasta de permisos de caza modalidad puja
a la llana.

Anuncio de subasta para la adjudicación de dos permi-
sos de caza de caza de rebeco macho, dos de rebeco
hembra, diez de corzo macho y cinco de corzo hembra,
todos de carácter selectivo.

Por Resolución de la Alcaldía número 75/2007, se
aprueba el siguiente pliego de condiciones:

La adjudicación se realizará por subasta, mediante la
modalidad de puja a la llana de los siguientes permisos:

Dos permisos, de la especie rebeco macho de carácter
selectivo en la modalidad de rececho.

Dos permisos, de la especie rebeco hembra de carácter
selectivo en la modalidad de rececho.

Diez permisos, de la especie corzo macho de carácter
selectivo en la modalidad de rececho.

Cinco permisos, de la especie corzo hembra de carác-
ter selectivo en la modalidad de rececho.

Tipo base de licitación: 950 euros, IVA no incluido el
rebeco macho selectivo.

Tipo base de licitación: 750 euros, IVA no incluido el
rebeco hembra selectivo.

Tipo base de licitación: 475 euros IVA no incluido el
corzo macho selectivo.

Tipo base de licitación: 50 euros IVA no incluido el corzo
hembra selectivo.

La subasta se celebrará en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento el día 14 de abril de 2007, sábado, a las
once horas.

El pliego de condiciones se encuentra expuesto al
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Tama, 26 de marzo de 2007.–El alcalde, Jesús María
Cuevas Monasterio.
07/4530

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para la adju-
dicación de la obra de urbanización-reparación de camino
en el barrio La Richuela, del pueblo de Arenal.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Penagos.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Urbanización- Reparación de

camino, en el barrio La Richuela, del pueblo de Arenal,
municipio de Penagos.

c) Lugar de ejecución: Arenal.
d) Plazo de ejecución: Un mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 74.755,82
euros.

5. Garantías:
a)  Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación del contrato.

6. Obtención de documentación e información: Ayun-
tamiento de Penagos, barrio Helguera, 6 (Arenal de
Penagos). Teléfono : 942 554222. Telefax: 942 554030. La
fecha límite para la obtención de documentación será el
último día de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se estará a lo dispuesto en la cláusula III
2.1.d) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación: En la Secretaría del Ayuntamiento, durante
los trece días naturales siguientes al de la publicación del
presente anuncio en el BOC. Si el último día de presenta-
ción de proposiciones recae en domingo o festivo se
entenderá como tal el siguiente día hábil.
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La documentación a presentar será la establecida en la
cláusula III (apartados 2.1 y 2.2.) del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas: En el Salón de Actos del
Ayuntamiento, a las doce horas del tercer día hábil
siguiente al de conclusión del plazo de presentación de
proposiciones.

10. Gastos de anuncios: A costa del adjudicatario.
Penagos, 21de marzo de 2007.–El alcalde, José Carlos

Lavín Cuesta.
07/4508

JUNTA VECINAL DE SANTULLÁN

Anuncio de subasta para el aprovechamiento de madera
de eucalipto blanco, en el monte denominado Buscanillo
CPU número 45, perteneciente al pueblo de Santullán,
término municipal de Castro Urdiales.

Don Julián Revuelta Egüren, alcalde-presidente de la
Junta Vecinal, hace pública la siguiente subasta:

ESPECIE        SITIO       VOLUMEN        VALORACIÓN
E           Buscanillo         562 me           16.663,00 euros
E           Buscanillo          38 me            1.127,00 euros

1. Condiciones generales:
1.1 Regirán las dispuestas por el pliego general de con-

diciones técnico-facultativas para regular la ejecución de
disfrutes en monte a cargo del ICONA (BOE de 21 de
agosto de 1975) y por el pliego especial de condiciones
técnico-facultativas para la regulación de los aprovecha-
mientos maderables (BOE de 20 de agosto de 1975).

2. Condiciones específicas:
2.1 Vías de servicio a utilizar.
Las existentes en el monte. La licencia de aprovecha-

miento será autorización suficiente, previo señalamiento por
el Agente del Medio Natural, encargado del monte, para el
acondicionamiento de las pistas existentes en el lote. El
adjudicatario repara por su cuenta los daños que ocasione
en las vías de saca utilizadas, y en el caso contrario ingre-
sará en la cuenta de mejoras del monte el importe en que
el servicio valore dichas reparaciones. Todo lo cual se
expresará, en su caso, en el acta de reconocimiento final.

2.2. Apertura de vías de saca secundarias y recules.
Sólo podrán abrirse en la longitud y en las condiciones

que autorice el Servicio de Montes, previa petición moti-
vada del adjudicatario.

2.3. Se podrán extraer los productos durante todo el
plazo de ejecución, si bien, por razones climatológicas, el
Agente del Medio Natural encargado del monte podrá
efectuar paralizaciones temporales de la saca.

2.4. Plazo de ejecución.
Nueve meses desde la adjudicación definitiva.
3. Fianzas. Los licitadores impondrán la fianza del 5%

de la tasación y se entregará en metálico o talón bancario.
4. Plazo de presentación de las proposiciones. Las pro-

posiciones se presentan a las diez de la mañana del día
de la subasta.

5. Documentos a presentar. Certificado profesional de
madera, que puede ser sustituido por testimonio notarial o
por su fotocopia para acreditar su posesión.

6. Apertura de plicas. Al segundo sábado desde la publi-
cación de este anuncio en el BOC, a las diez de la
mañana en la Sala de Juntas del pueblo de Santullán.

En el caso de resultar desierta esta primera por falta de
concursantes o por haber sido desestimadas las proposi-
ciones, se procederá a celebrar una segunda subasta al
siguiente sábado. Esta subasta se regirá por las normas
dictadas por la Ley a tales efectos y los gastos de anun-
cios corren a cargo de los adjudicatarios.

Santullán, 23 de marzo de 2007.–El alcalde-presidente,
Julián Revuelta Eguren.
07/4502

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2007, y plantilla de personal.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 20 de marzo de 2007, aprobó inicialmente el presu-
puesto general, bases de ejecución, plantilla de personal,
anexos y demás documentación complementaria para el
año 2007, exponiéndose al público por plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria,
durante los cuales los interesados podrán examinarlos y
presentar reclamaciones.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales; los interesa-
dos que estén legitimados según lo dispuesto en el
artículo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán pre-
sentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de
la Corporación en el plazo de un mes.

El presupuesto y documentación complementaria se
considerará definitivamente aprobado si al término del
período de exposición no se hubieren presentado recla-
maciones; en otro caso se requerirá acuerdo expreso por
el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definiti-
vamente el mismo.

Arredondo, 21 de marzo de 2007.–El alcalde, Luis
Revuelta Ruiz.
07/4459

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2007, y plantilla de personal.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día veinte de marzo del año 2007, aprobó inicialmente el
presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de
personal para el año 2007, exponiéndose al público por
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlos y presentar reclamaciones.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Castañeda, 21 de marzo del 2007.–El alcalde, Miguel
Ángel López Villar.
07/4458

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 2/07.

El  Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-
brada el día  22 de marzo de 2007, acordó la aprobación
inicial del expediente de modificación de créditos número
2/2007, en la modalidad de suplementos de crédito, finan-
ciado con el remanente de Tesorería para gastos genera-
les y bajas de otras partidas presupuestarias, susceptibles
de minoración sin perjuicio de los servicios correspon-
dientes, por importe  de  1.127.700 euros.

El expediente y el acuerdo municipal, permanecerán
expuestos al público en la Intervención de este Ayun-
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